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.------DE-PART----1AM~NT!D:A!~::1m1n11n111111iiil111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente correspondientes a las OPEC Nº 181848, 183049 y 182536, debido a esto, el cargo fue 
ofertado a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó para ser nombrado en provisionalidad 
vacante temporal en dicho cargo, quedando este desierto, por lo cual a fin de suplir la necesidad del 
servicio académico, el nombramientos se realizará de manera directa con un docente que cumple con 
la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñarán en los municipios y establecimientos 
educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 
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N' cfouLA NOMBRE 

LUZ MERY 
1 32227907 MONSALVE 

GRANDA 

KAREN ISABEL 
2 1033376703 

DIAZ MESTRA 

YULIANA 

3 1007389042 
ANDREA 
AMAYA 
HERRERA 

ALDHAIR 
4 104SS19108 MOSQUERA 

MESA 

MARELBIS 
s 4SS03668 GONZÁLEZ 

BRAVO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN 

l. E. R. JOSÉ 
C. E. R. 

ITUANGO FÉLIX DE 
LENGUA CASTELLANA 

RESTREPO 
QUEBRADONCITA 

E IDIOMA 
EXTRANJERO 

I.E.R 
LICENCIADA EN 

I.E.R 
PAVARANDÓ 

EDUCACIÓN INFANTIL 
MUTATÁ PAVARANDÓ 

GRANDE· SEDE 
GRANDE 

PRINCIPAL 

NORMALISTA 
CAUCASIA l. E. CUTURU l. E. CUTURU 

SUPERIOR 

INGENIERO EN l. E. R. PABLO 
PRODUCCIÓN 

REMEDIOS 
VI 

C. E. R. OCACITO 

LICENCIADA EN 
l. E. R. l. E. R. GUADUAL 

ARBOLETES GUADUAL ARRIBA - SEDE 
CIENCIAS RELIGIOSAS 

ARRIBA PRINCIPAL 

NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

JOHN FREDY MAR(N 
MONSALVE 

Primaria 6363 1214718782 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

KAREN BIVIANA 
ARROYO QUEJADA 

Preescolar 16595 1128421573 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 
LILIAN ANDREA 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

Preescolar 1S94 1128396181 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 
JESÚS RODRIGUEZ 
ROMERO 1101203293 

Matemáticas 4302 VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE 
PRUEBA 
ARGELIO MIGUEL ÁVILA 
ZABALETA 10904077 

Primaria 15612 VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 

que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 

en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

~ ¡f). 
MAURICIOAL~ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Oanlela Velisquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Oecar Felipe V•l•squez Muftoz / 
Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Ullana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Adri.tn Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Harrl1on Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

27-02-2025 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del seNicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del seNicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del seNicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la sel'lora YUDI MARCELA CASTAÑEDA ESCALANTE, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1027882447, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva Docente Rectora, para la l. E. JOSE 
MARIA HERRAN, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza N° 277, en reemplazo de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

HUMBERNEY RAMÍREZ PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71374256, quien pasó 
a otro municipio mediante Decreto Nº 2025070000660 del 20 de febrero de 2025; la señora 
CASTAÑEDA ESCALANTE, viene laborando como Directiva Docente Rectora, en la l. E. BENJAMIN 
CORREA ALVAREZ, del municipio de TITIRIBI, plaza Nº 315. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora YUDI MARCELA CASTAÑEDA 
ESCALANTE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1027882447, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Directiva Docente Rectora, para la l. E. JOSE MARIA HERRAN, del municipio de CIUDAD 
BOLIVAR, plaza Nº 277, en reemplazo de HUMBERNEY RAMÍREZ PINEDA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71374256, quien pasó a otro municipio mediante Decreto Nº 
2025070000660 del 20 de febrero de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora YUDI MARCELA 
CASTAÑEDA ESCALANTE, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revlsó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Oanlela VelAAquez Usme. 
Auxiliar Adm 1nistratlva Contratista 
Osear Felipe Velllsquaz Mui'loz I 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Liliana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 
Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
responsabilidad !o presentamos para la firma. 

FECHA 

26.02.2025 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente Orientador (a) en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el attículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos. efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Patticipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", ''Traslados por 
razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la señora CENIT ESTHER RUZ PÉREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 63458946, PSICÓLOGA, vinculada en Provisionalidad en Vacante Definitiva. como 
Docente Orientadora, para la l. E. CHIGORODO sede l. E. CHIGORODO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CHIGORODO, plaza Nº 1216, en reemplazo de SANDRA SORELIS SALINAS 
TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43924159, quien pasó a otra Entidad Territorial 
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mediante Resolución Nº 2025060003242 del 05 de febrero de 2025; la señora RUZ PÉREZ, viene 
laborando como Docente Orientadora, en la l. E. ANTONIO NARIÑO sede COLEGIO ANTONIO 
NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 1111. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora CENIT ESTHER RUZ PÉREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 63458946, PSICÓLOGA, vinculada en Provisionalidad en 
Vacante Definitiva, como Docente Orientadora, para la l. E. CHIGORODO sede l. E. CHIGORODO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 1216, en reemplazo de SANDRA 
SORELIS SALINAS TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43924159, quien pasó a 
otra Entidad Territorial mediante Resolución Nº 2025060003242 del 05 de febrero de 2025; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora CENIT ESTHER RUZ 
PÉREZ, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aporlar el cerlificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Wk) ffe-0¿ 
MAUR1c10 AL v1f/ffJ.íRjz 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Dan lela Velásquez Usme. ~ 1 '1-.~17°' q.f. lJejcLJ !:f...w.;3 ~- 26.02 2025 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Velásquez Mui'loz / 

1Z.ud1r2 _,)~ Revisó: Daniel Felipe Ossa Sénchez 
c...+P{.,/z=. Abogados Asuntos Legales 

Revisó: 
Maria Llllana Mendieta. 

~ '.) b Directora de Asuntos Legales ~ 2--'tk)2.I 1'1 
Revisó: 

Adri,n Alexander Castro Alzate. 
~ l8-z ->..s Subsacratano Administrativo 

Aprobó: 
Harrison Andr6s Franco Montoya. 'ffwlt,,,f' ,l'ci -otrl.J Director de Talento Humano 

Los arriba .firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustato a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos (a) Directivos Docentes Rectores (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los doé'entes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Ley 715 de Diciembre 21 de 2001, "Artículo 22. Traslados. Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecional mente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. Cuando 
se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se requerirá, además 
del acto administrativo debidamente motivado, un convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales. Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con 
las necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales." 

Mediante Oficio del 30 de enero de 2025, el señor ELKIN HUMBERTO CASTAÑO VELASQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71392948, LICENCIADO EN EDUCACIÓN: BIOLÓGICA Y 
OUIMICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Directivo Docente Rector, en la l. E. SAN JOSÉ, del municipio de 
SABANALARGA, plaza Nº 178, y el señor HUGO ALBERTO CHICA URIBE, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 98681586, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene 
laborando como Directivo Docente Rector, en l. E. OLAYA, del municipio de OLAYA, plaza N° 175, 
presentaron solicitud de permutar, manifestando el interés de hacerlo voluntaria y libremente para 
ser trasladados de sus actuales establecimientos educativas en beneficio común de las partes . 

En consideración a las razones expuestas, además que tales movimientos no afectarán la planta de 
cargos del personal Docente - Directivo Docente, se hace procedente el traslado para los citados 
Docentes. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor ELKIN HUMBERTO CASTAÑO 
VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71392948, LICENCIADO EN EDUCACIÓN: 
BIOLÓGICA Y QUIMICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. OLA YA, del municipio de 
OLA YA, plaza Nº 175, en reemplazo del señor HUGO ALBERTO CHICA URIBE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98681586, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor HUGO ALBERTO CHICA URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98681586, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, como Directivo Docente Rector, para la l. E. SAN JOSÉ, del municipio de SABANALARGA, 
plaza Nº 178, en reemplazo del señor ELKIN HUMBERTO CASTAÑO VELASQUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71392948, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados haciéndoles saber 
que contra el presente acto no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~· ¡/)_ 0 
MAURICIO AL~~¡:; 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Oaniela Velbquez Usme. ~~e\Q <if. VgJq~g_t.t-e3 Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Munoz / 

t?-/d. A~ Daniel Felipe Ossa sanchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta. / '-fJg_ Directora de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate. 1 ,h.__ Subse<:retario Administrativo 

Harrlson Andrés Franco Montoya. 1f.wlw~. Director de Talento Humano 

FECHA 

l,\~-{ve . 28-02-2025 

03/03/l.cl~ 

(.)}IV':, / [) 

W)--t.S-
C),i .c3- 'L-5 

Los arriba firmantes declaramos que hemos r.evisaOO el documento y lo encontramos ajustfo a las non1"tls y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para ta firma 
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Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da por terminada una provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directb.,os docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva 
entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de 
que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad 
territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que 
se encontraba en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate 
de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 
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Mediante Decreto N° 2024070000174 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora LEIDY YOLECCY BOHÓRQUEZ 
QUEJADA, identificada con Cédula Nº 1045514118, hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Apartadó le evaluara el período de prueba como Docente 
de aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E. HERACLIO MENA PADILLA, del 
municipio de Apartadó; tiempo durante el cual quedaría en vacante temporal la plaza 
que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. 
R. LA COMARCA, sede E R I LA COMARCA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
NECOCLÍ, plaza Nº 16842. 

Debido a que la señora LEIDY YOLECCY BOHÓRQUEZ QUEJADA, ha superado el 
Período de Prueba, y fue actualizada en el Escalafón Docente según consta por medio 
de Resolución Nº 0358 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación del Municipio de Apartadó, como Docente de aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en I.E. HERACLIO MENA PADILLA, del municipio de Apartadó, por lo que se 
hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida a la señora 
BOHÓRQUEZ QUEJADA, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en razón a que la plaza Nº 16842 deberá ser 
ofertada para el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona Rural y No Rural, de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil para Docentes y Directivos Docentes, y se procederá conforme a la Resolución 
10591 del 22 de agosto de 2023, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, dar 
por terminada la provisionalidad en vacante temporal de la señora MARY LUZ 
HINCAPIÉ BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43189833, como 
Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. R. LA COMARCA, sede E R I LA 
COMARCA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16842, quien 
venía cubriendo la novedad administrativa de la señora LEIDY YOLECCY 
BOHÓRQUEZ QUEJADA. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: mbia 
ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto 2024070000174 del 09 de enero de 2024, a la señora LEIDY YOLECCY 
BOHÓRQUEZ QUEJADA, identificada con Cédula Nº 1045514118, quien por 
Resolución N° 0358 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
del Municipio de Apartadó, ha sido actualizado en el Escalafón Docente como Docente 
de aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E. HERACLIO MENA PADILLA, del 
municipio de Apartadó; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. R. LA COMARCA, sede E R 
1 LA COMARCA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 16842; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal de la 
señora MARY LUZ HINCAPIÉ BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía N° 
43189833, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. R. LA 
COMARCA, sede E RILA COMARCA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLÍ, 
plaza Nº 16842; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora LEIDY YOLECCY BOHÓRQUEZ 
QUEJADA, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARY LUZ 
HINCAPIÉ BETANCUR, haciéndole saber que contra le presente acto procede el 
Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep , ~!::[ mbia 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Danlela Velbquez Usme. u~- 1-'l ·.2 ·JS· Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe VelAsquez Munoz / 

03(0"$((.(lll..§' Revisó: Daniel Felipe Ossa S6nchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mendleta. o Directora de Asuntos Legales 1 11:f 
Revisó: 

Adrlén Alexander Castro Álzate. 'l --z..s-Subsecretario Administrativo 

Aprobó: Harrison Andrés Franco Montoya. o4. ·o') - 'l.5, Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisac:t> el documento y lo enoontramos ajusl do a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempef'lando empleos de libre nombramiento y remoción y, de carrera administrativa, 
contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020008507 del 03 de marzo de 2025, la señora NATALIA GAVIRIA 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.266.710, presentó renuncia al cargo de 
GERENTE (libre nombramiento y remoción), Código 039, Grado 03, NUC Planta 7670, ID Planta 7808, 
asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES - OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 05 de marzo de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita el trámite de dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora NATALIA GAVIRIA AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.266.710, de acuerdo con el oficio con radicado 
2025020008507 del 03 de marzo de 2025, para separarse del cargo de GERENTE (libre 
nombramiento y remoción), Código 039, Grado 03, NUC Planta 7670, ID Planta 7808, asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES - OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de ia Secretaria de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó ~~~:!t~~~~i~===· Universitario- Dirección de Personal. Secretaria de Talento 

Revisó Alejandta Escudero Figueroa-Oiredora de Personal. Secretaria de Talento Humano y Servicios 
Administrativos. 

04/03/2025 

04/03/2025 

Los arriba firmantes deciaramoa que hemos revisado el documenlo y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por 10 tanto, bajo nuestra responsabilidad 
lo presentamos para la finna. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025020008215 del 28 de febrero de 2025, la señora GLORIA 
EDILIA GRANDA PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.632.456, quien se 
encuentra desempeñando mediante encargo en vacancia definitiva el empleo de TÉCNICO 
OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC Planta 4144, ID Planta 6112, asignado a la 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, informa que presenta renuncia al empleo del cual es titular de carrera 
administrativa denominado SECRETA 10, código 440, grado 04, NUC Planta 1352, ID Planta 
5198, asignado a la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA, de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central, a 
partir del 28 de abril de 2025. 

El empleo del cual es titular de carrera administrativa la señora GLORIA EDILIA GRANDA 
PÉREZ, denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 1352, ID Planta 5198, 
asignado a la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA, de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, se encuentra provisto mediante provisionalidad en vacante temporal con la 
señora MARÍA DEL MAR GIRALDO MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.152.446.137. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
previstos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora GLORIA EDILIA 
GRANDA PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.632.456, para separarse del 
empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado SECRETARIO, código 440, 
grado 04, NUC Planta 1352, ID Planta 5198, asignado a la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD 
EDUCATIVA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 28 de abril de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de la renuncia al empleo ·del cual es titular de 
carrera administrativa, automáticamente se termina el encargo en vacante definitiva de la 
señora GLORIA EDILIA GRANDA PÉREZ, en el empleo de TÉCNICO OPERATIVO, código 
314, grado 02, NUC Planta 4144, ID Planta 6112, asignado a la DIRECCIÓN DE 

IA 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la renuncia prevista en el artículo primero de 
este Decreto, el empleo de SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 1352, ID Planta 
5198, asignado a la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA, de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, en el cual se encuentra nombrada en provisionalidad en vacante temporal con la 
señora MARÍA DEL MAR GIRALDO MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.152.446.137, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

s ajustado a las normas 
sentamos ra la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA IRREVOCABLE" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio radicado 2025020008402 del 03/03/2025, el señor PEDRO 
ARMENIO REZA GRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.127.627 
(Carrera administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 1348, ID 
Planta 5078, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 21 de abril de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor PEDRO 
ARMENIO REZA GRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.127.627 
(Carrera administrativa), para separarse del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 1348, ID Planta 5078, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 21 de abril de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor PEDRO ARMENIO REZA GRANDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.127.627, el contenido del presente 
Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

IA 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano, de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

! 

l . . 
ANDRES J ,L.: AN RENDON CARDONA 

GOBER!YÁDOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Martha Luz Eusse LI. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. KL~ 03/0312025 

Revisó Alejandra Figueroa E. - Directora de Personal. $ 03/0312025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 
ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y, de 
carrera administrativa, contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020007898 del 26 de febrero de 2025, la señora 
MARGARITA ROSA RENDÓN TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.034.040, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO (encargo 
en vacante definitiva), Código 222, Grado 05, NUC. Planta 2931, ID Planta 5314, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, y al cargo del cual es titular en carrera 
administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC. Planta 
1188, ID Planta 4662, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y APOYO TERRITORIAL - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE G ~1::::,-, INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir 

1== del 01 de julio de 2025. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC. Planta 
1188, ID Planta 4662, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y APOYO TERRITORIAL - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
está ocupado en provisionalidad en vacante temporal, por la señora JESSICA DURÁN 
CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía 1.152.191.243. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARGARITA 
ROSA RENDÓN TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía 43.034.040, de 
acuerdo con el oficio con radicado 2025020007898 del 26 de febrero de 2025, para 

l lJIA 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

separarse del encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 22_2, Grado 05, NUC. Planta 2931, ID Planta 5314, asign~do al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, y del cargo del cual es titular en carrera administrativa, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC. Planta 1188, ID Planta 4662, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y APOYO TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de julio de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC. Planta 1188, ID Planta 
4662, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y_ APOYO 
TERRITORIAL- SUBSECRETARIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FISICA de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ocupado en provisionalidad en 
vacante temporal por la señora JESSICA DURÁN CARVAJAL, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.152.191.243, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual 
se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Daniela Alzate Solanos - Profesional Universitario - Dirección de Personal. 
Secretaria de Talento Humano Servicios Administrativos. 

AleJandra Escudero Figueroa - Directora de Personal. Secretarla de 
Talento Humano y Servicios Administrativos. 

28/02/2025 

28102/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes 
, r lo tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma . 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24 , modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva" . 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor DIEGO ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, In I A 
identificado con cédula de ciudadanía 71.361.336, titular del cargo de DIRECTOR ::::: I~ 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, adscrito a la SUBSECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL - DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en la plaza de 
empleo DIRECTOR GENERAL, Nivel Directivo, Código 050, de la ESCUELA 
CONTRA LA DROGADICCIÓN, a partir de su posesión y por el término de tres (3) 
meses, o hasta que se nombre y posesione al titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, al señor DIEGO ALEJANDRO VILLA 
VALDERRAMA, identificado con cédula de ciudadanía 71.361.336, titular del 
cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, Nivel Directivo, adscrito a 
la SUBSECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL - DIRECCIÓN DE 
SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL en la plaza de empleo DIRECTOR GENERAL, Nivel 
Directivo, Código 050, de la ESCUELA CONTRA LA DROGADICCIÓN , a partir 
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de su posesión y por el término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y 
posesione al titular del cargo, si esto ocurre antes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la Escuela Contra la Drogadicción 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

\Ele:'~1-r-.f\ (. 

~~~~ 
Profesional Es ec,ahza 

Revisó 

Ale,andra F1gueroa Escudero 
Directora de Personal 

los amba firmantes declaramos que hemos re'lisacto el docurnenlo y lo encon1ramos a¡ustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto ba10 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 
BERNACION D ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal admin istrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 
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El artículo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la 
planta de personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio 
de equidad, el mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal 
por municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

El Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, haciéndole 
saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio( ... )." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud .", 
"Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada de consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de 
amenazado o por la condición de desplazado." 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en nivel básica primaria, de la 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, sede C. E. R. 
JUAN IGNACIO TAMAYO del municipio de Peque y el aumento de la secundaria en la 
misma I.E.R. y sede, una vez verificado la matrícula en El Sistema Integrado de Matrícula 
"SIMA T" "herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas 
sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma 
de decisiones"; la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, identifica la 
necesidad de convertir el cargo docente 8870, nivel Básica primaria a Básica secundaria, 
área Matemáticas, para la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS 
TUBERQUIA, sede C. E. R. JUAN IGNACIO TAMAYO, del municipio de PEQUE. 

Que, El rector EVARISTO RIVAS DÍAZ, mediante oficio del 27 de febrero de 2025, 
Solicita trasladar a la docente Luz Neicy Rendón Castaño con CC N. º 43415163 de la 
sede Juan Ignacio Tamayo a la sede Lomas del Sauce, por cuanto esta tiene radicado 
su grupo familiar en esta vereda. 
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Por lo anterior se hace necesario trasladar a la señora RENDON CASTAÑO LUZ NEICY, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43414553, Licenciada En Educación Básica 
con Énfasis en Matemáticas, vinculada en Propiedad, grado de Escalafón 3AM, regida 
por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel Básica Primaria, 
para la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, sede l. 
E. R. LOMA DEL SAUCE, plaza 8846, del municipio PEQUE; en reemplazo de la señora 
CARVAJAL DAVID DEICY LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1001398045, provisional vacante definitiva, quien se traslada a otro municipio, la señora 
RENDON CASTAÑO viene laborando como Docente de Aula, en el área de Básica 
Primaria, de la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, 
sede C. E. R. JUAN IGNACIO TAMAYO, del municipio de PEQUE, plaza Nº 8870. 

En consecuencia, es procedente trasladar a la señora CARVAJAL DAVID DEICY 
LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1001398045, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como Docente 
de Aula, en el Nivel Básica primaria, para el C. E. R. JOSEFA ROMERO, sede C. E. R. 
ANTA, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 8097; reemplazo del señor GÓMEZ 
HINESTROZA DIDIER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4846830, quien se 
trasladó a otro municipio, según Decreto 2025070000451 del 6/02/202, La señora 
CARVAJAL DAVID viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, 
sede l. E. R. LOMA DEL SAUCE, plaza 8846. 

Por lo expuesto anteriormente, el secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO 
- - -

MUNICIPIO EDUCATIVO SEDE NIVEL Y ÁREA 

INSTITUCION EDUCATIVA 
C. E. R. JUAN IGNACIO 

PEQUE RURAL FLORENCIO BÁSICA PRIMARIA - CARGO 8870 
SALAS TUBERQUIA 

TAMAYO 
-----·· 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente oficial Convertido, descrito en el artículo anterior, 
quedará asignado al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Peque. 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL Y ÁREA 
EDUCATIVO 

INSTITUCION EDUCATIVA 
C. E. R. JUAN IGNACIO BÁSICA SECUNDARIA, 

PEQUE RURAL FLORENCIO TAMAYO ÁREAMATEMÁTICAS - CARGO 8870 
SALAS TUBERQUIA 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente RENDON CASTAÑO 
LUZ NEICY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43414553, Licenciada En 
Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculada en Propiedad, grado de 
Escalafón 3AM, regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en 
el nivel Básica Primaria, para la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO 
SALAS TUBERQUIA, sede l. E. R. LOMA DEL SAUCE, plaza 8846, del municipio 
PEQUE; en reemplazo de la señora CARVAJAL DAVID DEICY LILIANA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1001398045, provisional vacante definitiva, quien se traslada a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO 4°: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora CARVAJAL DAVID 
DEICY LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1001398045, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como 
Docente de Aula, en el Nivel Básica primaria, para el C. E. R. JOSEFA ROMERO, sede 
C. E. R. ANTA, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 8097; reemplazo del señor GÓMEZ 
HINESTROZA DIDIER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4846830, quien se 
trasladó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 5º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO 7º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados 
en Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ fi ¡) 72 
MAURICIO AL~MIREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Proyectó: Maria Alejandra Romero Alvarez 

Profesional Universitaria 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Osear Felipe Velésquez Muftoz 
Profesional Universitario de Asuntos Legales 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 

mbia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de les municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El articulo 2.4.61.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de 
personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el 
mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

El articulo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capitulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos 
estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces 
en las entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 
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Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos 
en el presente Capítulo. 

El Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, haciéndole saber 
que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas administrativas 
necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación 
como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia 
dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por 
la condición de desplazado." 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en la C. E. R. LA CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA 
- SEDE PRINCIPAL del municipio de ANZA, una vez verificado la matrícula en El Sistema 
Integrado de Matrícula "SIMAT" "herramienta que permite organizar y controlar el proceso de 
matrícula en todas sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible 
para la toma de decisiones"; la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, identifica 
la necesidad de reubicar el cargo docente 7708, área Básica primaria para la l. E. R. BOYACA, 
sede E R LA RENTA, del municipio de EBEJICO. 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar al señor HERNANDEZ CASAS JOSE ISAIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15264213, Licenciado en Educación Rural, vinculado 
en propiedad, grado de Escalafón 3AM, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002,como 
Docente de Aula, en el nivel Básica primaria, para l. E. R. BOYACA, sede C. E. R. LA 
ARGENTINA, plaza 8363, del municipio EBEJICO, en reemplazo del señor MAYA BEDOYA 
JOHN FREDY, identificado con cédula de ciudadanía N° 15262254, quien renunció, como lo 
indica la Resolución Nº 2025060002239 del 29 de enero de 2025; El señor HERNANDEZ CASAS, 
viene laborando como Docente de Aula, en el área de Básica Primaria, del C. E. R. LA CEJITA, 
sede C. E. R. LA CEJITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza Nº 7708. 

Por lo expuesto anteriormente, el secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL Y ÁREA EDUCATIVO 

ANZA C. E. R LA CEJITA 
C. E. R. LA CEJITA - SEDE 

BÁSICA PRIMARIA • CARGO 7708 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente oficial Reubicado, descrito en el artículo anterior, quedará 
asignado al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Ebéjico. 
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ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

EDUCATIVO 
NIVEL Y ÁREA 

l. E. R BOYACA E R LA RENTA BÁSICA PRIMARIA - CARGO 7708 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al docente HERNANDEZ CASAS 
JOSE ISAIAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15264213, Licenciado en Educación 
Rural, vinculado en propiedad, grado de Escalafón 3AM, regido por el Estatuto Docente 1278 
de 2002,como Docente de Aula, en el nivel Básica primaria, para l. E. R. BOYACA, sede C. 
E. R. LA ARGENTINA, plaza 8363, del municipio EBEJICO, en reemplazo del señor MAYA 
BEDOYA JOHN FREDY, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15262254, quien 
renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo al docente, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 
1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Rovisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Maria Alejandra Romero AIYarez 
Profesional Universitaria 
Osear Felipe Velásquez Muiloz 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~1ú72 
MAURICIO ALV~REZ 

Secretario de Educación 
FIRMA 

A \e~~\-ü f2..'QYY\l2.Y"Q 
1/ 

Profesional Universitario de Asuntos Legakts c:JdLL Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profealonal Universitario 
Maria llllana Mendieta V -+. p h Directora da Asuntos Leaales 
Harrison Andrés Franco Montoya l -f&,;G., Director de Talento Humano 
Adrijn Alexander Castro Alzate. { A-(__ Subsecretario Administrativo 

FECHA 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para Hrmas. 
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DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a uno docente para desempeñase 
como Docente Tutore al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaria de 

Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especiallas 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquía, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos.trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades A 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 8 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender.dentro del 
proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; ahora Programa 
de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. a través del cual el 
Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y uso significativo del tiempo 
escolar y la protección de las trayectorias de vida y educativas para aumentar las 
oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por medio de una oferta educativa más 
diversa con formación integral que integre la cultura, el deporte, la recreación, la actividad 
física , las artes, la ciencia, la programación, la ciudadanía y la educación para la paz, 
además enfocarse en la necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en 
el país por medio de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación de las 
prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la función 
docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y desempeños de los 
estudiantes. 
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Los docentes que se relacionan a continuación cumplen con los lineamientos del programa 
para desempeñarse como tutores, fueron seleccionados a través del proceso de convocatoria 
realizado por la Secretaría de Educación de Antioquia mediante la circular K 2024090000169 
del 05 de julio de 2024 y manifestaron el interés de ser comisionados por la Secretaría de 
Educación de Antioquia, ejerciendo actividades oficiales relacionadas con su participación en 
la puesta en marcha del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral 
PTAFI 3.0. 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 2024070005150 del 
27 de diciembre de 2024, prorroga, amplia y modifica la planta de cargos docentes de 
carácter temporal o transitorio de 241 cargos temporales, de ellos 179 para el Desarrollo del 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0,financiados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas en este 
Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la notificación del 
presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, teniendo en cuenta que 
en dicho plazo se efectuarán las actividades del Programa de Tutorías para el Aprendizaje 
y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose en los objetivos del referido programa su 
relación con las funciones y el perfeccionamiento pedagógico y académico del docente. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Nacional de Colombia, y en virtud de la Comisión que se otorga en el presente 
Decreto, se hace necesario proveer las vacantes temporales a través del Nombramiento 
Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades establecidas en el artículo 
4 y 5 del Decreto1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente, en aras de 
garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Tal cargo debe ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en el aula a los 
docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como tutores, mientras 
ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal docentes que no cuentan con 
derechos de carrera y que también serán se comisionados para desempeñar sus funciones 
como docente tutor del programa de Tutorías para el Aprendizaje y la formación Integral 
PTAFI 3.0. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 
de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, 
en el Articulo 2.4.6.3.10, El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de 
cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo. 

Se le da aplicación al decreto 1345 de 2023, en el sentido de que la comunidad indígena 
representada por su Gobernador Mayor presenta el candidato para reemplazar al docente 
comisionado. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios remunerada a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, a los 
docentes que se describen a continuación , para que desarrolle las labores de Tutoría 
Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas bajo la orientación de la 
Secretaría de Educación de Antioquia en los establecimientos educativos: 

No. CEDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO 

3507510 DOMICO YAGARI DABEIBA 
ENRIQUE IVAN 

COD. DANE INSTITUCIÓN PLAZA 
IE EDUCATIVA 

205234001672 l. E. R. 19631 
INDIGENISTA 
LLANO GORDO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa a los docentes designados en el presente decreto de 
comisión de servicios para desempeñarse como Docente Tutor, que la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminada dicha comisión, en 
cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del servicio, el no cumplimiento de 
las directrices emanadas por el "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFl3.o, las cuales se encuentran consignadas en el informe del directivo docente 
y/o del formador asignado para la orientación de las actividades a realizar por el Docente 
Tutor y la directiva ministerial 03 de diciembre 07 de 2023 del Viceministerio de Educación, 
Preescolar, Básica y Media. 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo del 
docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el Tutor no 
podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas por el Programa 
PTAFl3.0 hasta tanto no se le dé inicio de labores a su reemplazo por el respectivo directivo 
docente 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el (la) educador (a) tendrá derecho 
a recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le corresponda 
según su régimen estatutario. 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de apoyo, el 
Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá reembolsar estos 
gastos al docente, de conformidad con el mecanismo y condiciones que el Programa adopte 
para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, 
el (la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que la entidad territorial 
certificada ha designado como Coordinador del programa, un informe sobre las actividades 
desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 648 de 2017. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión , el (la) 
educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se encuentra 
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adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones que desarrollaba 
en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente Tutor (a) . 

ARTICULO SEPTIMO. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará la 
asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al establecimiento de que 
trata este artículo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo de 
servicio de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación del 
desempeño, la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la Institución 
Educativa indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto administrativo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La asignación de la carga académica y de horas extras se rige 
por la normatividad y procedimientos vigentes en el departamento de Antioquia . El 
seguimiento y control sobre el cumplimiento de horas extras será coordinado de acuerdo con 
las actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO OCTAVO: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación por 
encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de dificil acceso, 
mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sea asignado establecimiento educativo 
ubicados en zonas clasificadas como rurales de dificil acceso; de lo contrario perderá dicha 
bonificación. 

ARTÍCULO NOVENO: Como consecuencia de la Comisión concedida a los docentes citados 
en el artículo Primero de este acto Administrativo; se hace necesario nombrar en 
Provisionalidad, en Vacante Temporal , a los docentes de aula que se describen a L J IA 
continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de los docentes comisionados (a partir = 
de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025). 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPI INSTITUCI NIVEL- PLAZA CEDU NOMBRE-
o. PROVISIO A o ÓN SEDE ÁREA LA· TUTOR 

NAL EDUCATI TUTO 
VA R 

1 DUBALIER 1039288 LICENCIA DABEIBA l. E. R. c E. R. Etno- 13105 35075 DOMICO 
DOMICO 046 DO EN INDIGENI INDIGENI Primaria 10 YAGARI 
DOMICO PEDAGOG STA STA EL ENRIQUE 

ÍA D ELA LLANO PITAL IVAN 
MADRE GORDO 
TIERRA 

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a los docentes comisionados el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar a los docentes provisionales el nombramiento por 
escrito, quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberá 
radicar el certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
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SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las 
actuaciones administrativas pertinente, 

Proyectó: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~ JÚ,;) 
MAURICIO ALVleRt 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

eonardo Antonio Carvajal. Profesional Universitario dirección d 
a Calidad y Trayectonas Educativos S--

1--Re-vi-,ó-: ---+,-sc-ar~F~e-lipe_V_e~lásq_u_e_z M-uño-,---------+-----<'--'---------+--'--+--,'"-'--'< 

~=::_-~+!'º~f•~s1o~n~al.l!!Un~,v~8f:!is11~ar!2,'º:=,.-A~•~un~to!!.•L~e~~----=~~~~~~;_,-,---------!:~~~~~ 
Revisó: amson Andrés Franco Monloya 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

irector - Talento Humano 
dnan Alexander Castro A!za1e 
ubsecretano Adm1rnstrat1vo 
aria L1llana Mend1e1a 
1rectora Asuntos Le ales- Educación 
am,10 Andfés Morales 
ubsecretano de Calidad Educativa 

los arriba firmantes declaramos que h1mos revisado ,t documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciontt legales vigentes y, por k> tanto. Bajo nuHtra rtsponsabilidad lo 
restntamos ra firmas. 
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Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 202470003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos,trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación • del servicio educativo en los municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, 
dentro del proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; 
ahora Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 
a través del cual el Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y 
uso significativo del tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y 
educativas para aumentar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por 
medio de una oferta educativa más diversa con formación integral que integre la 
cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, las artes, la ciencia, la 
programación, la ciudadanía y la educación para la paz, además enfocarse en la 
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necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en el país por medio 
de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación 
de las prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la 
función docente y en consecuencia persiguen mejorarlos aprendizajes y desempeños 
de los estudiantes. 

Los docentes que se relacionan a continuación cumplen con los lineamientos del 
programa para desempeñarse como tutores, fueron seleccionados a través del 
proceso de convocatoria realizado por la Secretaría de Educación de Antioquia 
mediante la circular K 2024090000169 del 05 de julio de 2024 y manifestaron el 
interés de ser comisionados por la Secretaría de Educación de Antioquia, ejerciendo 
actividades oficiales relacionadas con su participación en la puesta en marcha del 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 
2024070005150 del 27 de diciembre de 2024, prorroga, amplia y modifica la planta 
de cargos docentes de carácter temporal o transitorio de 241 cargos temporales, de 
ellos 179 para el Desarrollo del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFl3.0, financiados con Recursos del Sistema General de L J IA 
Participaciones (SGP), hasta el 31 de diciembre de 2025. 

~ 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas 
en este Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la 
notificación clel presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuarán las actividades del Programa 
de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose 
en los objetivos del referido programa su relación con las funciones y el 
perfeccionamiento pedagógico y académico del docente. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos 44, 45 y 67 
de la Constitución Nacional de Colombia, y en virtud de la Comisión que se otorga en 
el presente Decreto, se hace necesario proveer las vacantes temporales a través del 
Nombramiento Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades 
establecidas en el artículo 4 y 5 del Decreto1278 de junio de 2002, para desempeñar 
la función docente, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en 
el aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como 
tutores, mientras ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal 
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docentes que no cuentan con derechos de carrera y que también serán comisionados 
para desempeñar sus funciones como docente tutor del programa de Tutorías para 
el Aprendizaje y la formación Integral PTAFI 3.0. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O, El nombramiento provisional se aplica para la 
provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente 
para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no 
acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de 
acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

I 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

BERNACI DECRETA E ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios remunerada a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
a los docentes que se describen a continuación, para que desarrolle las labores de 
Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas 
bajo la orientación de la Secretaría de Educación de Antioquia en los 
establecimientos educativos: 

No. CEDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO COD. DANE INSTITUCIÓN PLAZA 
IE EDUCATIVA TUTOR 

1 39283052 ZABALA RHENALS RESFA CAUCASIA 205154001591 l. E. R. LAS 19295 
MARIA MALVINAS 

2 43182170 CAVILA GOMEZ ELIZABETH NARINO 205483000031 C. E. R. UVITAL 19370 

3 1044503597 GRANDA OSORIO MONICA SANTA ROSA 205686000924 l. E.R. SAN 19433 
ANDREA DE OSOS ISIDRO 
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No. CEDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO 

4 43915427 TABORDA FLOREZ SANTO 
CAROLINA MARIA DOMINGO 

COD. DANE INSTITUCION 
IE EDUCATIVA 

PLAZA 
TUTOR 

205690000319 l. E. R PEDRO 19353 
PABLO 
CASTRILLON 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa a los docentes designados en el presente 
decreto de comisión de servicios para desempeñarse como Docente Tutor, que la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , podrá dar por terminada 
dicha comisión, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio, el no cumplimiento de las directrices emanadas por el "Programa de Tutorías 
para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0, las cuales se encuentran 
consignadas en el informe del directivo docente y/o del formador asignado para la 
orientación de las actividades a realizar por el Docente Tutor y la Directiva Ministerial 
003 de diciembre 07 de 2023 del Viceministerio de Educación, Preescolar, Básica y 
Media. 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo 
del docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el 
Tutor no podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas 
por el Programa PTAFl3.0 hasta tanto no se le dé inicio de labores a su reemplazo 
por el respectivo directivo docente 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el (la) educador (a) tendrá 
derecho a recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le 
corresponda según su régimen estatutario. 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de 
apoyo, el Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá 
reembolsar estos gastos al docente, de conformidad con el mecanismo y condiciones 
que el Programa adopte para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la 
comisión, el (la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que 
la entidad territorial certificada ha designado como Coordinador del programa, un 
informe sobre las actividades desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, 
el (la) educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se 
encuentra adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones 
que desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente 
Tutor (a). 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

ARTICULO SEPTIMO. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará 
la asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al 
establecimiento de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo 
de servicio de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación 
del desempeño, la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la 
Institución Educativa indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La asignación de la carga académica y de horas extras 
se rige por la normatividad y procedimientos vigentes en el departamento de 
Antioquia . El seguimiento y control sobre el cumplimiento de horas extras será 
coordinado de acuerdo con las actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO OCTAVO: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación 
por encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil 
acceso, mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sea asignado 
establecimiento educativo ubicados en zonas clasificadas como rurales de difícil 
acceso; de lo contrario perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO NOVENO: Como consecuencia de la Comisión concedida a los docentes 
citados en el ARTÍCULO PRIMERO de este acto Administrativo; se hace necesario 
nombrar en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a los docentes de aula que se 
describen a continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de los docentes 
comisionados (a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta 
el 31 de diciembre de 2025). 

N DOCENT CEDUL TITUL MUNIC INSTITU NIVE PLA CEDUL NOMB 
o. E A o IPIO CIÓN SEDE L- ZA A- RE-

PROVISI EDUCA ÁRE TUTOR TUTOR 
ONAL TIVA A 

1 JONATH 103811 Licenci CAUC I.E.R. I.E.R LAS Prim 155 392830 ZABAL 
AN 2209 ado en ASIA LAS MALVINAS aria o 52 A 
SÁNCHE Educa MALVIN - SEDE RHENA 
z ción AS PRINCIPA LS 
PALACIO Básica L RESFA 

con MARIA 
Énfasi 
s en 
Cienci 
as 
Natural 
es y 
Educa 
ción 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

N DOCENT CEDUL TITUL MUNIC INSTITU NIVE PLA CEDUL NOMB 
o. E A o IPIO CIÓN SEDE L- ZA A- RE-

PROVISI EDUCA ÁRE TUTOR TUTOR 
ONAL TIVA A 

Ambie 
ntal 

2 LUIS 104797 Licenci NARIN C. E. R. C. E. R. Prim 114 431821 DAVIL 
ALEJAN 1023 ado en o UVITAL REQUINTA aria 73 70 A 
ORO Cienci DERO GOME 
HENAO as z 
CHICA Natural ELIZAB 

es ETH 
3 STEFAN 105183 Normal SANTA I.E.R. C. E. R. LA Prim 693 104450 GRAN 

Y PAOLA 0355 isla ROSA SAN CEJITA aria 9 3597 DA 
GUZMAN superi DE ISIDRO OSORI 
CASTRO ar osos o 

MONIC 
A 

I ANDRE 

/ A 

/ 

4 JOVAR 104161 Licenci SANT l. E. R. I.E.R Prim 502 439154 TABOR 
ESTEBA 1049 ado en o PEDRO PEDRO aria 6 27 DA 
N Educa DOMIN PABLO PABLO FLORE 
AGUDEL ción GO CASTRI CASTRILL z 
o Básica LLON ON SEDE CAROL 
RENDON con 11 INA 

Énfasi MARIA 
s en 

1 Educa 
ción 
Fisica, 
Recrea 
ción y 
Deport 
es 

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a los docentes comisionados el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar a los docentes provisionales el 
nombramiento por escrito, quienes deberán en el mismo acto manifestar su 
aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, 
previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberá radicar el certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al 
Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 
y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo 
de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinente, 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE/ Y CUMPLASE 

BERN ~ - j~r¡? 

• MAURICIOAL~~..:iREZ NTIOQ 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó;: 

Secretario de Educación , 
NOMBRE 

eonardo Antonio CarvaJal . Profesional Urnvers1tarío dirección 
a Cahdad y Trayectorias Educativos 

scar Fel1~ Ve!ásquez Muñoz, Profesional Universitario Asumo 
egales 

arnson Andrés Franco Montoya 
trector - T a!enlo Humano 
dnán Alexander Castro Alzate 
ubsecretano Adm1nistrat1vo 
aria L~•ana Mend1eta 
irectora Asuntos le ales- Educación 
amito Andrés Morales 
ubsecretaoo de Cahdad Educativa 

los a,riba firmantes declaramos que hemos revisado 11 documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones ltgaltt vigtntts y, por lo tanto. Bajo nuestra mponHbilidad lo 
resentamos ra fmnas. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(05/03/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 25684 del 31 de enero de 1980 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA DOCTRINA CRISTIANA 
domiciliada en el municipio la Ceja- Antioquia e identificada con Nit. 890.923.972-4 

Que con el radicado número 2025010099635 del 03 de marzo del año 2025, 
acompañado del certificado del 16 de enero de 2025 emanado de la Diócesis de 
Sonson Rionegro y suscrito por el canciller Pbro. j uan Carlos Duque Villegas, por 
medio del cual se nombra a la hermana Marelbis del Carmen Bayona Suarez como 
Superiora Provincial y por tanto Representante Legal de la entidad sin ánimo de lucro 
comunidad de hermanas dominicas de la doctrina cristiana y solicita su inscripción en 
el correspondiente expediente de la Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de 
lucro. 

En mérito de lo expuesto, ■ 

IC Colombia 
ORDENA 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990 y Decreto 1396 de 1997, inscríbase a MARELBIS DEL CARMEN 
BAYONA SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía número 39.184.669 en 
calidad de Superiora Provincial/ Representante Legal de la entidad Comunidad De 
Hermanas Dominicas De La Doctrina Cristiana, nombrada de conformidad con lo 
ordenado en el certificado de la Diócesis de Sonsón Rionegro suscrito por el Canciller 
Pbro. Juan Carlos Duque Villegas 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a MARELBIS DEL CARMEN 
BA YONA SUAREZ en su calidad de Superiora Provincial/Representante Legal. 

éo) Centro Administrativo Departamixtlfaíf3bfé8~~ e1.s?Jf~~,7(l_ea11'1J)ujarra) . •. • 
Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de confo-la. 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 ""900' 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(05/03/2025) 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
*2025080137174* 

Fecha Radicado: 2025-03-05 10:10:19.0 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, 
surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 05/03/2025 

Proyectó 

NOMBRE 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
DIRECTOR TECNICO 

I FIRMA I 

Melissa Lorena Ávila Arévalo 1 

I FECHA 

1 Marzo 05 de 2025 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

. . . exiaencias eslablec.idas et1 Ja lev 527 ;Je J9(lq • • 
Este documento eslá firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de confo-la. 

(o) Centro Admm1strat1vo Departamema1 Jose Maria 1,,;oraova lLa ArpuJarra) . . • 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 IS09001 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de marzo del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”
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